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idpiinlstracióQ proTíBcial 

Gobierno ilvíl 
de la provintía de Leiin 

RELACION de licencias de caza y 
para cazar, expedidas por este Go
bierno civil durante el mes de Enero 
de i m . 

Adolfo Vil lacoría. Herrero, Almanza. 
Leodegario Llamas O r d á s , Bena-

zolve. 
Fructos Pastor Iglesias, Villaornate. 
Fructuoso Mart ínez Juárez , Vil lor ía 

de Orbigo. 
Andrés Casado Fernandez , Manza-

neda. 
Eladio Amer Navarro, Villaquejida. 
Lilinio Alonso O r d á s , Zuares del 

Páramo. 
Demetrio López Es tébanez , Vega de 

Infanzones. 
g'ías Serrano Mart ínez ,Valdefresno. 
Fernando Perreras González, Vi l la -

nueva del Condado. 
^antaleón Lia mazares Perreras, San-
* ta. Colomba de Gurueño . 
¿pse Robles Mori l la , León. 
^ e t e r i o Revílla Lozano, Santa Cris

tina de Valmadrigal. 
j O s e García García, Cabanillas. 

f e l i n o Llamazarez Mart ínez ,Val-
aesogo de Abajo. 

ecundmo Martínez Diez, Víl larro-
Sa? 

.^nino González Fierro, Mozón-
5esAlvarez Lozano, San Pedro 

" ae los Oteros. 
Doando Bueno, Villaque-'^ente 

J»da. 

Julio Guada Marcos, Mansilla dé las 
Muías. 

Emi l io Fernandez Cármenes , Can-
danedo. 

Bernardo Castro González, Secos del 
Condado. 

Esteban Lorenzo Marcos, Villanue-
va de Carrizo. 

Valent ín Prado Suárez, ídem, 
Santiago T r a n c ó n López, Valderas. 
José Rodríguez Rodr íguez , Laguna 

de Negrillos. 
Jesús López Cabero, V i l l a m o n t á n . 
Juan Rodríguez Pérez, Grajal de 

Campos. 
Laureano Morala Muñiz , Palanqui-

nos. 
Arsenio Santos González, Grajal de 

Campos. 
Félix Delgado Pascual, L e ó n . 
Castor Llamazares Valladares, Y u 

gueros. 
Francisco Canal Cebada, León . 
F a b í o Fernandez Mencía, Joar í l l a . 
Abel Mata Castellanos, í d e m . 
Angel González Mar t ínez , Trobajo 

del Camino. 
Rogelio Martínez Mar t ínez , Fuentes 

Nuevas. 
Manuel H e r n á n d e z Herrero, León . 
Antonio García Alvarez , San E m i 

liano. 
Valent ín Bernardo Gallego, Castro-

vega de Valmadrigal . 
Felipe Bernardo Gallego, í dem. 
Mariano Villalobos de Godos, Gra

j a l de Campos. 
Alejandro García R e y e r o , V i l l a -

marco. 
Vi rg i l io Rodríguez Bardón , Zotes del 

P á r a m o . 
Herminio García Nístal , San Justo 

de la Vega. 
R a m ó n Fernandez Fuertes, León . 
Abelardo Gómez Omar, Cacabelos. 
Antonio Martos Uriz, P o n í e r r a d a . 

Lorenzo Tascón García, Orzonaga. 
Mart ín Pérez Rodr íguez , ViUaverde 

de Arca) o. 
Macario Martínez Gallego, Val verde 

Enrique. 
Inocencio Mart ínez González, A l 

bires. 
Manuel Bello Beilo, Trabadelo. 
Miguel Ramírez Prieto, La Magda

lena. 
Pedro González del Arbol , Vilecha. 
Clemente Santos Mar t ínez , Santa 

Colomba d é l a Vega. 
Diego García Correa, Ponferrada. 
Mariano Papay Zarza, León . 
Nicolás González Cordón , Matarrosa 

del Sil . 
Francisco Fuertes Mar t ínez , Víloría 

de Orbigo, 
Rogelio de Paz Alvarez , Matarrosa 

del Sil . 
Venancio A n d r é s Alvarez , V i l l a 

quejida. 
Genaro Valcarce Mar t ínez , Vega-

rienza 
Isidoro Espinel Marcos, Albires. 
Cayo Yugueros Pinto, Q u i n t a n í l l a 

de Rueda. 
Eladio Valcarce Mar t ínez , Ga rueña . 
Francisco Rubio de la Calzada, Ber-

langa del Bierzo. 
Manuel Cañón Modino, Villafé. 
Graciano Franco Juan, Las Ventas 

de Alvares. 
Pedro Merayo Sorribas, La Ribera 

de Folgoso. 
Gonzalo Queipo de Llano Blanco, 

Cacabelos. 
José Enrique Franco, Camponaraya, 
Pedro Fernandez Baeza, Lusio. 
Gregorio Prieto Castro, idem, 
R a m ó n Cabo Sala, idem. 
Alejandro Charro Prieto, Villafer. 
Víctor Rodríguez Sánchez , Cacabe

los. 
Honorato Merino Pastrana, Vi l lav ide l 
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Vicente Cañón Cuenca, Vil l iguer . 
Anastasio Fresno Alonso, Palanqui-

nos. 
Gabriel Reguera Prieto, Vi l lamarco, 
Eloy Fernandez Secano, Csstroqui-

lame. 
Manuel García García , San Pedro de 

Paradela. 
Emi l i ano Merillas Pérez, Navialios 

de la Vega. 
Jesús Solana F e r n á n d e z , idetn. 
Agust ín Pérez Fernandez , ídem. 
Francisco Aparicio Mar t ínez , idem. 
José Aparicio Pérez, idem. 
Luis P é r e z Pérez, idem. 
Natalio Pérez Fernandez , idem. 
I s id io Monge Ramos, idem. 
Antonio Rodr íguez Mar t ínez , idem. 
Sixto Pérez Pérez, idem. 
Lucas Pérez Montes, ídem. 
E m i l i o García Pérez, Cacabelos. 
Modesto Monge Ramos, Navianos de 

la Vega. 
Cecilio Pérez Pérez, í d e m 
Elíseo Pérez Pé^ez, idem. 
Gabino Pérez Montes, í d e m . 
Mart ín Pérez Esteban, idem. 
Aveiino M a n c e ñ i d o Franco, León. 
E m i l í a D O García López, Cacabelos. 

León, 28 de Febrero de 1943. 
El Gobernador civil , 

Antonio Martínez Cattáneo 

Serviiio p r o i í i m l de Ganadería 
CIRCULAR NUMERO 25 

Hab iéndose presentado la Epizootia 
de viruela ovina en el ganado exis
tente en el t é r m i n o municipal de 
Vallecí l lo, en cumplimiento de lo 
prevenido °n el a r t ícu lo 12 del v i 
gente Reglamento de Epiztíotías de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta de 
3 de Octubre) se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Vallecíl lo. 

Seña l ándose como zona sospecho' 
sa todo el Ayuntamiento de Vallecí
l lo , como zona infecta el pueblo de 
Vallecíl lo y como zona de i n m u n i 
zac ión el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capitu
lo X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 27 de Marzo de 1943. 
E l Gobernador civil 

A. Martínez Cattáneo 

de la premia ge León 
A N U N C I O 

Doña Leonarda Cordero Mart ínez, 
vecina de Morales del Arcediano, so
lici ta au to r i zac ión para hacer una 
c o n d u c c i ó n de agua con tubos de 
cemento de 20 a 30 cen t ímet ros de 

d i áme t ro cruzando la carretera de 
Astorga a Puebla de Sanabria en su 
K h. 5, H m . 9. 

Lo que se hace púb l ico para que 
los que se crean perjudicados con 
la pet ic ión puedan presentar sus re
clamaciones dentro del plazo de 
quince días háb i les , contados desde 
la pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, en el Juzgado mu
nic ipa l de. Santiago Millas, ú n i c o 
t é r m i n o donde radican las obras, 
o en esta Jefatura, en la que es tará 
de manifiesto )a instancia al púb l i co 
en los d ías y horas hábi les de ofi
cina. 

León, 16 de Marzo de 1943.—El I n 
geniero Jefe, P ío Cela. 

N ú m . 168.-26,00 ptas. 

s 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distr i to 
Minero de León . 
Hago saber: Que por D. Felipe A l -

bares Travieso, vecino de Tedejo, 
Ayuntamiento de Folgoso de la Ri
bera, se ha presentado, en el Gobier
no c iv i l de esta, provincia, en el día 
11 del mes de Febrero, a las doce 
horas cuarenta minutos, una solici
tud de registro pidiendo 12 pertenen
cias para la mina de piedra caliza 
llamada Cuerno, sita en jel paraje 
Cuerno, t é r m í n b de Tedejo, Ayunta
miento de Folgoso de la Ribera. 

Hace la designación- de las cita
das 12 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el vért ice del ángu lo que forma el 
reguero de Rebollal, en el pueblo de 
Tedejo, unos 200 metros al Oeste del 
casco del mismo y en él se co locará 
la 1.a estaca; desde ésta se m e d i r á n 
600 metros al E . y se co locará la 2.a; 
desde ésta 200 al N.1, la 3.a; de ésta 
600 al O., la 4.a, y de ésta 200 al Sur, 
se l legará al punto de partida, que
dando cerrado el pe r íme t ro de las 
12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ícu lo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.430. 
León, 19 de Febrero de 1943 —Cel

so R. Arango. 

DON CELSO RODRIGUEZ A R ^ 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito tof 
ñ e r o de León . ~á \ 
Hago saber: Que por D. E u g ^ » 

Mart ínez Martínez, vecino de ¿o* 
Barrios de Nistoso, se ha presentado 
en el Gobierno civi l de esta provi^. 
cía en el día 12 del mes de Febrero 
a las once horas diez minuntos, nn ' 
solicitud de registro pidiendo 60 per_ 
tenencias para la mina de antracita 
llamada María, sita en el paiaje Las 
Encruciadas. del Llagareo, término 
de Los Barrios de Nistoso, Ayunta-
miento de Vil lagatón. 

Hace la des ignac ión de las cita-
das 60 pertenencias en la forma si
guientes: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángu lo Surdeste de la mina Emilia 
n ú m e r o 9,601 y desde este punto se 
m e d i r á n 3.000 metros al E. y se col 
locará la 1.a estaca; de ésta al'N. 200 
metros y se colocará la 2.a; de ésta 
al O., se m e d i r á n 3.000 metros y se 
co loca rá la 3,a; de ésta con 200 al 
Sur, se l legará al punto de partida, 
quedando cenado el per ímetro de 
las 60 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por l a Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
p resen té edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de '5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.431. 
León, 18 de Febrero de 1943.-Cel-

so R. Arango. 

Admínísiraclén •ni i í iMi 
Ayuntamiento de 

La Bañeza 
E n el Boletín Oficial del Estado nú

mero 78, correspondiente al día 1 
de Marzo en curso, anunc ió este 
Ayuntamiento el concurso para 1 
con t ra t ac ión de las obras de a^a £ 
cimiento de aguas y saneamiento a 
esta ciudad de La Bañeza . r 

E l presupuesto de contrata es, P 
ambas obras, de 1.538.638,77 peset^' 
ascendiendo a 30.772,78 pesetas ^ 
importe de la fianza provisional í 
los licitadores debe rán constituir» -
el 4 por 100 del importe del P1"65 

! puesto el de la definitiva. Estas fian
zas deben constituirse en m e t á l i c ^ 
valores del Estado, siendo adnn 



, Tas cédulas del Banco de Credi 
v'ei> i 
t0 Local. . . . , , . 

Fl plaz0 ^e ejecuclon de las obras 
¿e dieciocho meses, a contar de 

fS fecha de la escritura. E l concurso 
celebrará en la Casa Consistorial 

^ La Bañeza, a las doce y media 
horas del día catorce de A b r i l próxi-

10, bajo la presidencia del Sr. A l -
ralde, o Teniente en quien delegue. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en las horas de oficina dé esta Se
cretaría municipal , desde â publ i -
ción del anuncio en el Boletín Ofi
cial dd Estado hasta las doce de la 
niañana del día siguiente laborable, 
después de transcurridos Veinte d ías 
hábiles, a partir de dicha fecha. Las 
proposiciones p o d r á n formularse en 
baja o en alza en tanto por ciento 
en los precios unitarios que sirven 
de base para la formación dé los 
presupuestos de ambos proyectos. 
A la propos ic ión se inc lu i r á una 
declaración conteniendo las refe
rencias técnicas y económicas del 
licitante, re lac ión de obras que ten
ga ejecutadas y cuantos datos pue
dan servir para juzgar de su capaci
dad para ejecutar estas obras, o, en 
su caso, las referencias aná logas del 
técnico con t í tulo oficial que se com
prometa a tener al frente de las mis< 
mas durante su ejecución, y firma
das por dicho técnico. 

El bastanteo de poderes será rea
lizado por cualquiera de los aboga
dos en ejercicio en esta ciudad. 

Las mencionadas obras de abaste
cimiento de aguas y saneamiento se
rán satisfechas mediante certifica
ciones extendidas por e l Director 
Facultativo munic ipa l y aprobadas 
por la Gestora munic ipal , con cargo 
al préstamo concedido a efectos por 
el Banco de Crédito Local de España . 

El proyecto, pliego de condiciones 
y cuantos documentos se relacionan 
con este concurso, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría munic i 
pal de este Ayuntamiento, todos los 
días laborables y durante las horas 
de oficina. 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . con domici l io en . . . . . . 

provisto de cédula personal clase . . ., 
r i K t n ' exPec^da e n \ , fe-
c'la , en nombre propio (o en 
representación de .*. .<.), enterado del 
anuncio publicado en el Boletín Ofi-
^a/ del Estado e\ día 19 de Marzo 
nihmo, y de las condiciones que se 
Senalan para la ad jud icac ión por 
J^ncurso de las obras de abasteci-
jüiento de aguas y^saneamiento de 
a ciudad de La Bañeza, se compro-

^ete a tomar a .su cargo la ejecu-
on de las mismas con _ estricta su-

i cien a las expresadas condiciones 
letCorJ una baja (o alza) del . , . . (en 
tar '30r c^ento en ^os precios un i -

1?s 'í116 sirven de base para la 
i n t r a t a . 
laŝ S*m^Smo se comPromete a q116 

rcmuneraciones que han de per

cibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, 
por jornada legal de trabajo y por 
las horas ex t raórd inar ias , no serán 
inferiores a los tipos fijados por las 
disposiciones vigentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
La Bañeza, 20 deMarzo de 1943.— 

El Alcalde Agustín Hoyos González. 
N ú m . 167.-102,00 ptas. 

Ayuntamiento.de 
P á r a m o del Sil 

Se hallan de manifiesto al púb l i co 
durante un plazo de quinte días, en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 

I juntamente con sus justificantes, 
1 las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1942, 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu-
far por escrito, contra las mismas, las 
reclamaciones que crean oportunas 

P á r a m o del Sil, a 23 de Marzo 
de 1943 . — Eí Alcalde accidental, 
P. O., (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Pon fei rada 

Vacante el cargo de Aparejador 
de este Ayuntamiento, por exceden
cia del t i tular, la Corporac ión mu
nic ipal aco rdó su provis ión por con
curso reglamentario, con sujeción a 
Jas siguientes-

B A S E S 
1. a Disfrutará el cargo de Apare

jador munic ipa l anuriciedo a con
curso, el sueldo in ic ia l de 4.000 pese
tas, satisfechas por meses vencidos, 
conforme al sistema seguido para 
todos los funcionarios, y, a d e m á s , 
de cuantos baneficios estuvieren re
conocidos a éstos por los reglamenr 
tos interiores de la Corporac ión , y 
los generales de la Amin i s t r ac ión 
Local en vigor o que pudieran pu
blicarse. 

2. a T e n d r á asimismo derecho el 
agraciado a percibir honorarios en 
la cuan t í a y forma que les corres
ponda ¡en sus relaciones con el Ar
quitecto Jefe de la Sección, con las 
siguientes restricciones: 

a) No c o b r a r á honorarios por los 
proyectos inferiores a 15.000 pesetas. 

b) En los superiores a la cifra 
apuntada, devengarán los que tiene 
asignados por las disposiciones v i 
gentes, con deducc ión del 25 por 100 
del importe a que^ asciendan por los 
referidos preceptos. 

c) Los honorarios así devengados 
en cada año , no p o d r á n exceder de 
la cantidad asignada como sueldo 
in ic ia l , con las mejoras que pueda 
obtener por nuevas clasificaciones o 
aumentos reconocidos, no percibien
do por tanto honorarios en aquellos 
proyectos municipales que con ellos 
rebasen el tanto que percibe por el 
sueldo que tenga reconocido en nó 
mina . 

d) Por los planos*y tasaciones en 
que pueda intervenir para la forma

ción de inventarios de la Corpora
ción, no pe rc ib i rá tampoco honora
rio de ninguna clase. 

3. a E l plazo para la p resen tac ión 
de instancias se fija en treinta d ías 
hábi les , a partir "de la pub l i cac ión 
del anuncio de la convocatoria en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
durante el cual p resen ta rán cuantos 
concursantes se hallen en condicio
nes de ejércer el cargo, sus instan-
c í a s , debidamente reintegradas, 
a c o m p a ñ a d a s del t í tulo profesional 
o testimonio notarial del mismo o el 
resguardo de haber consignado el 
importe de aqué l , con los certifica
dos de conducta, antecedentes pena
les y adhes ión al Régimen, y todos 
aquellos que acrediten los mér i tos y 
circunstancias que les afecten y pue
dan ser apreciados y tener en cuen
ta a la resolución del concurso que 
se anuncia. 

4. a Constituyendo vacante ú n i c a 
para la cual en provis ión anterior 
se agotaron los turnos establecidos 
en la Orden de 3 0 de Octubre 
de 1939, se somete la resoluc ión del 
presente concurso a la conceptua-
ción profesional y técnica que ofrec-
can los concursantes apreciada por 
el T r ibuna l que reglamentariamente 
se constituya con arreglo a los apar
tadas 4.° y 6.° de| epígrafe 12 de la 
meritada disposición, quien será el 
que formule el orden de preferencia 
para la des ignación definitiva por la 
Corporac ión , de cuya propuesta ésta 
no puede separarse al otorgar el 
nombramiento, según determina la 
tan repetida Orden ; regaladora de 
estas designaciones. 

5. a Para resolver los empates, si 
se produjeren por la igualdad de ap
titudes de dos o varios concursantes, 
se estará a las preferencias que esta
blece la norma 9." de la nombrada 
Orden de 30 de Octubre de 1939, 
constituyendo una m á s de éstas el 
haber ejercido el solicitante en Cor
poraciones oficiales con sat isfacción 
de los organismos a quienes haya 
prestado sus servicios. 

6. a E l concursante designado 
para este cargo debe rá tamar pase-
sión del mismo dentro del plazo re
glamentario, en tend iéndose renun
cia a la plaza si no efectúa su pre
sen tac ión a dicha diligencia durante 
el mes siguiente a su not i f icación, 

t ranscurr ido el cual, p o d r á ser de
signado el posterior que figure en la 
lista de preferencia que formule el 
Tr ibuna l , quedando por ello abierto 
este concurso hasta tanto no haya 
posesión de alguno de los concur
santes, o no resulte concursante a l 
guno a quien nombrar, en cuyo caso 
será momento de disponer convo
catoria, si así lo estima la Corpo
r a c i ó n . 

7. a E l agraciado con el cargo, es
t a rá bajo las ó rdenes inmediatas del 
Sr. Arquitecto, ejecutando cuantos 
trabajos de su competencia le sean 
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encargados por éste; le a y u d a r á en 
la d i rección y vigilancia de las obras 
municipales, asi como en la inspec
ción de. las particulares, o lo h a r á 
por sí cuando obre por delegación 
dentro de la competencia respectiva 
que a cada cual, asista; le aux i l i a rá 
en todos los trabajos de campo y 
gabinete que le fueran encomenda
dos, y a c u d i r á a la oficina facultati
va de Arquitectura a la hora regla
mentaria, permaneciendo en ésta el 
tiempo que rija para ella, salvo los 
casos en que tenga que salir para 
realizar trabajos de su cometido 
fuera de la Gasa Consistorial, tenien
do a su vez la función de carác te r 
administrativo necesario al servicio 
bu roc rá t i co de la Sección. Se halla
r á igualmente adscrito al servicio 
de incendios, ejecutando los traba
jos que correspondan a su compe
tencia en este sentido; y en ausen
cias y enfermedades del Sr. Arqu i 
tecto, q u e d a r á encargado de te ofici
na, d i recc ión y facultades de aqué l 
dentro de la competencia y funcio
nes que profesionaimente le corres
pondan. 

Pon ferrada, 22 de Marzo de í943 — 
E l Alcalde, (ilegible). 

y . Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Formadas y aprobadas las orde
nanzas fiscales para la regulac ión de 
los impuestos municipales, de recar
go sobre las cuotas de la contr ibu
c ión industrial , del repartimiento 
general de utilidades, y de la presta^ 
c ión personal y.de transportes se ex
pone al púb l ico , en la Secretar ía mu
nic ipal por el plazo de quince dias,-
con el fin de que puedan ser exami
nadas y formuiarsecontralasmismas 
durante el plazo de exposic ión las 
reclamaciones o reparos que se esti
men convenientes. 

Santas Martas a 22 de Marzo de 
1943.—El Alcalde, Atanasio Lozano. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Armellada 

Formado el proyecto de. presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1943, se halla expuesto al púb l i co 
en el domici l io del que suscribe, 
por espacio de quince días , al obje
to de oír reclamaciones^ pasados los 
cuales, se p rocederá a su a p r o b a c i ó n . 

Armellada, 26 de Marzo de 1943.— 
E l Presidente, Juan González. 

Aflfflinisíracídn de Insticia 
AUDIENCIA TERB1TBRIAL DE VALLAD6LID 

SECRETARÍA DE GORIERNO 
E n los 10 días ú l t imos del mes de 

Mayo p r ó x i m o se ce leb ra rán , en esta 
Audiencia, los exámenes generales 

de Aspirantes a Procuradores de con
formidad con lo prevenido en el ar
t ículo 3.° del Reglamento de 18 de 
A b r i l de 1912 modificado por Decre
to del Ministerio de Justicia de fecha 
de 3 de Noviembre de 1931 (Gaceta 
de 12 del mismo). 

Los aspirantes deben reunir las 
condiciones seña ladas en el referido 
ar t ícu lo 3.°, modificado en cuanto a 
la edad por el Decreto expresado de 
3 de Noviembre y las d e m á s circuns
tancias exigidas por el a r t ícu lo 873 
de la Ley provisional sobre Organi
zación del Poder Judicial en sus n ú 
meros 3.° y 4.° y dentro de los quin
ce primeros días del mes de Abr i l 
inmediato d i r ig i rán sus instancias 
al Excmo. Sr. Presidente de esta Au
diencia Terr i tor ia l por conducto de 
la Secretar ía de Gobierno acompa
ñ a n d o los documentos seña lados en 
ar t ícu lo 5.° del mencionado Regla
mento sin perjuicio dé lo prevenido 
en el a r t ícu lo transitorio del mismo 
para los que estén comprendidos en 
sus disposiciones, y ten iéndose pre
sente, por los interesados, lo dispues
to en la Orden del Ministerio de Jus
ticia de 8 de Febrero de 1927, inserta 
en la Gaceta del siguiente día . 

Lo que de orden del Excmo. señor 
Presidente de esta Audiencia Terri
torial , se anuncia al públ ico para 
conocimiento de los interesados. 

Valladolid, 24 de Marzo de 1943.— 
E l Secretario de Gobierno acciden
tal, J o a q u í n Garde.— V.0 B.0: El Pre
sidente (ilegible). 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 

Pleito número 9 de 1941 
Yo el infrascrito, en funciones de 

Secretario de esta Audiencia, 
Certifico: Que por el T r ibuna l se 

ha dictado y es firme, la siguiente: 
Sentencia n ü m . 1 

Sres. D. Teófilo Escribano, Presi
dente.—D. Fél ix Buxó, Magistrado.— 
D. Teodosio Ga r r achón , idem. —don 
Waldo Merino, Vocal.—-D. Cipriano 
G. Velasco, idem.—En la ciudad de 
León dieciocho deEnero de m i l nove
cientos cuarenta ^tres.-Visto por este 
Tr ibuna l Provincial de lo contencio-
so-administrativo el pleito n ú m . 9 del 
a ñ o 1941, promovido por el Letrado 
D. Santiago Egu iagá ray en represen
tac ión de D.a Obdulia y D.a Encar
nac ión Rodr íguez Villamandos, con
tra los acuerdos del Ayuntamiento 
de esta capital, fecha 7 de A b r i l y 16 
de Junio de 1942 en cuanto les dene
garon determinada pens ión como 
herederos del funcionario jubi lado 
D. Salvador Rodr íguez Ramos; en 
cuyas actuaciones en parte en nom
bre de la A d m i n i s t r a c i ó n General 
del Estado el Sr, Fiscal de esta jur is 
d icc ión y coadyuvante en nombre 

del Ayuntamiento citado, el Letran 
D. Alvaro Tejerina; y ^ 

Fallamos: Que sin entrar etl 
fondo del asunto debemos íí"~' e' declarar 

c ión de incompetencia de jurisdj^ 
y declaramos procedente la exce 

ción alegado en este pleito p0r i 
parte coadyuvante, y en el qUe i a 
mandantes D.a Obdulia y D.a Kn^"8 
nac ión Rodr íguez-Vi l lamandos reci/ 
r r í an contra el acuerdo adoptado p0' 
el Excmo. Ayuntamiento de León 
en 7 de-Abril de 1941 que desesti^^ 
cpnclusa y referidos recurrentes 
pens ión extraordinaria que corres-
ponde a la j ub i l ac ión que disfrutó 
su difunto padre D. Salvador Rodrí
guez Ramos, todo ello sin hacer ex
presa impos ic ión de costas. 

Se declara gratuito este recurso 
pub l íquese esta resoluc ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y de
vuelto el expediente administrativo, 
a la Oficina de donde procede. 

Así por esta nues'tra sentencia lo. 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. — Teófilo Escribano. — Félix 
Buxó.—Teodos io Garrachón.—-Wal
do Merino,—Cipriano G, Velasco,» 

Es copia de su respectivo original, 
Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia,, 
se expide y firma la presente en 
León a dieciséis de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y tres.—Ma
nuel Rodríguez. ^ V . 0 B.0: E l Presi
dente, T. Escribano, 

Juzgado de instrucción de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares^ 

Juez de ins t rucc ión de León y su 
partido. 
Por el presenté se cita, llama y em

plaza al propietario de una burra 
pelo pardo con aparejo, que fué sus
t ra ída en Julio de 1941 en la Plaza 
Puerta Obispo de esta capital, por el 
procesado "Bernardino Bartoloiflé 
Mori tán, por cuyo hecho se instruye 
sumario con n ú m . 459 de 1941 y a 
un individuo que le falta la pierna 
izquierda que dijo ser de un pueblo 
p róx imo a Riaño , que adqu i r ió en 
320 pesetas a dicho procesado aludi
do semoviente en la fecha indicada, 
para que en t é r m i n o de ocho días 
comparezcan ambos ante este JuZ' 
gado de ins t rucc ión de León a pres-
tar dec la rac ión y acreditar la pr6' 
existencia el primero y serle ofrecido 
el procedimiento, en tendiéndose í)or 
hechas tales acciones si no lo veriR" 
can y apercibiendo al segundo o^ 
pararle el perjuicio a que haya luga 
si no comparece, acordado así en 
prove ído de esta fecha dictado en 
mencionado sumario. 

Dado en León a ve in t idós de Mar' 
zo de m i l novecientos cuarenta y 
tres. —Gonzalo F. Valladares.—El 
cretarío j udicial , Valent ín Fernández-

Imprenta de la Diputación 


